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RESOLUCIÓN R-063-2021 

 

 

UNIVERSIDAD TÉCNICA NACIONAL. Rectoría. A las quince horas con cinco 

minutos del diez de junio de dos mil veintiuno. Se ejecuta designación de 

Interventores con rango de Directores de Carrera de la Sede de San 

Carlos.    

 

  

CONSIDERANDO 

 

 

1. Que mediante el oficio DECSSC-188-2021, suscrito por la señora Decana 

Suplente de la Sede de San Carlos, María Magdalena Alfaro Alfaro, 

recomienda a esta Rectoría los nombramientos de Directores de 

Carrera por intervención para las siguiente personas servidoras:  

 

 Gustavo Quesada Espinoza, Director de Carrera en el nivel de 

pregrado y grado de la carrera Administración Aduanera, a partir 

del 01 de julio de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021.  

 Alberto Ramírez López, Director de Carrera en el nivel de pregrado y 

grado de la carrera Ingeniería en Salud Ocupacional y Ambiente, a 

partir del 01 de julio de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021.  

 Pablo Ruíz Calero, Director de Carrera en el nivel de pregrado y 

grado de la carrera Ingeniería en Gestión Ambiental, a partir del 01 

de julio de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021. 

 

2. Que esta Rectoría mediante el oficio R-718-2021 solicitó a la Dirección 

de Gestión de Desarrollo Humano el estudio técnico correspondiente 

para proceder con lo solicitado por la Sede de San Carlos en el oficio 

DECSSC-188-2021.  

 

3. Que la Dirección de Gestión de Desarrollo Humano, mediante el oficio 

DGDH-916-2021 brinda el criterio técnico favorable para proceder con 

cada uno de los nombramientos por intervención de Directores de 

Carrera solicitados por la señora Decana Suplente de la Sede de San 

Carlos, según el estudio técnico realizado por la Coordinación de 

Desarrollo Humano de esa Sede y consignado en el oficio GDHSSC-259-

2021.   
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POR TANTO ESTA RECTORÍA  

 

RESUELVE: 

 

Autorizar los nombramientos por intervención, como Directores de Carrera 

de la Sede de San Carlos, en los siguientes términos:  

 

1. Gustavo Quesada Espinoza, Director de Carrera en el nivel de pregrado 

y grado de la carrera Administración Aduanera, a partir del 01 de julio 

de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021.  

2. Alberto Ramírez López, Director de Carrera en el nivel de pregrado y 

grado de la carrera Ingeniería en Salud Ocupacional y Ambiente, a 

partir del 01 de julio de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021.  

3. Pablo Ruíz Calero, Director de Carrera en el nivel de pregrado y grado 

de la carrera Ingeniería en Gestión Ambiental, a partir del 01 de julio de 

2021 hasta el 31 de diciembre de 2021. 

 

 

 

COMUNÍQUESE.  

 

 

 

 

EMMANUEL GONZÁLEZ ALVARADO  

RECTOR  
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